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ASUNTO: 

 

Procede el despacho a decidir sobre la solicitud, presentada directamente por el 

demandante, en la que se pide la renovación de las medidas cautelares 

decretadas en el asunto.  

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

 

Para entrar a resolver la petición bajo estudio es necesario fundamentar nuestra 

decisión en ciertas normas de carácter constitucional y legal, que a la letra dicen: 

 

Artículo 229 de la constitución Política “Se garantiza el derecho de toda persona 

para acceder a la administración de justicia. La ley indicará en qué casos podrá 

hacerlo sin la representación de abogado”. (Negritas y subraya fuera de texto) 

 

El artículo 73 del Código General del Proceso nos enseña: “Las personas que 

hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado 

legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención 

directa.”. 

 

Artículo 28 Decreto 196 de 1971. “Por excepción se podrá litigar en causa propia 

sin ser abogado inscrito, en los siguientes casos: 1. En ejercicio del derecho de 

petición y de las acciones públicas consagradas por la Constitución y las leyes. 2. 

En los procesos de mínima cuantía. 3. En las diligencias administrativas de 

conciliación y en los procesos de única instancia en materia laboral. 4. En los 

actos de oposición en diligencias judiciales o administrativas, tales como 

secuestros, entrega o seguridad de bienes, posesión de minas u otros análogos. 

Pero la actuación judicial posterior a que dé lugar la oposición formulada en el 

momento de la diligencia deberá ser patrocinada por abogado inscrito, si así lo 

exige la ley.” 

 

Al entrar a estudiar la petición allegada al proceso, advierte el Despacho que no 

es procedente darle curso a la misma, lo anterior, por cuanto, fue presentada 

directamente por el demandante, y esto a la luz de nuestro ordenamiento 

Constitucional y legal no está permitido, pues el demandante carece de derecho 

de postulación, es decir el demandante no tiene capacidad para comparecer al 
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proceso1, ya que las peticiones de las partes deben hacerse a través de su 

apoderado judicial, quien es la persona que tiene un conocimiento especializado 

sobre temas jurídicos, lo anterior por cuanto nos encontramos ante un proceso 

de mayor cuantía, donde las intervenciones deben realizase a través de apoderado 

judicial. 

 

Sobre este tema el tratadista Hernán Fabio López Blanco en su obra Código 

General del Proceso Parte General nos dice: “Quiere el legislador que las peticiones 

que se presenten en los procesos no corran el riesgo de ser denegadas por falta de 

conocimiento de las materias jurídicas pertinentes; por ello solo permite, salvo 

algunas excepciones, que en los procesos civiles y, en general, en toda clase de 

proceso, quienes intervengan como parte y aquí empleo el concepto en sentido 

amplio, lo hagan por medio de apoderados judiciales, es decir, de abogados, en 

quienes se radica el denominado derecho de postulación…” 

 

Por lo anterior, el despacho no accede a la solicitud donde se pide la renovación 

de medidas cautelares, por carecer el peticionario de derecho de postulación.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No acceder a la solicitud de renovación de  medidas cautelares. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JUEZ, 

 

 

MARINA ACOSTA ARIAS 

 

Rad: 20001-31-03-003-2012-00231-00 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1

 Corte constitucional Auto No. 025/94. La capacidad para comparecer al proceso, se refiere al derecho que la 

persona tiene para comparecer por sí misma o por intermedio de abogado.  Quiere ello decir, que no siempre se 

puede concurrir al proceso de manera personal, directa e independientemente, por cuanto a veces se requiere de 

otras personas, como los representantes o apoderados.  A ello hace expresa alusión el mencionado artículo, al 

señalar que tienen capacidad para comparecer por sí al proceso, las personas que pueden disponer de sus 

derechos. Igualmente, que las demás personas deberán comparecer por intermedio de sus representantes, o 

debidamente autorizadas por éstos con sujeción a las normas sustanciales 
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